
CONVENIO DE PAGO

En la ciudad de Cocula. Jal¡sco. eñ el edlficro que ocupa la presidencia
rñuñicrpal de Cocula Jalisco con fecha 25 de eñero de 2017, comparecieron por
una parle la C encargada de la Hacienda municipal licenciada LAURA RICO
MORENO que eñ lo sucesivo se le denomrnará EL MUNlClPlO" y por la otra el
c quren asegura ser mexrcaña
comercianle, con dornicilio en la finca marcáda coñ el número

de esla ciudad quieñ se ,denllfica con la credencia de
eleclor ñumero clave f - _ ---- y a quren en lo suceslvo se te
deñomrnará "EL CIUDAOANO. para efectos de celebrar et presente CONVENIO
DE PAGO al tenor de las siguientes

DECLARACIONES

I El municipío de Cocula, es un eñte público libre que cumple con los
l¡neam¡entos de orgenizacíón ler¡lorial. organización polilica y administraliva en el
Estadó de Jalisco, rnvest¡do con personalidad jurtdica y pekirñonio propios de
conformided con la fracción ll del articulo 115 Coñstitucional de los Estados unidos
Mex caños, asi como lo que reliere el numeral 73 de fa Conslitucrón Politice para
el Eslado Libre y Soberáño de Jalisco. en lo establecrdo por el ertlculo 20 de le Ley
de Gobrerno y la Adm nistraoón Públ,ce Muncipal

C de lá calle

2 Cuenta con la capacdad JUridica para llevar a cabo e objetrvo del
presenle convenio según consta en la Ley de Gob emo y la Admrnrstreción Públ¡ca
Muñicipal del Eslado de Ja[sco que en sLr titulo qurnlo "Oe la Hacienda Mun crpal y
Palr monio Municipales' capitulo I, adiculo 80 segundo páíafo refrere:

Ún¡camenle el presidenle rnunicipal está aulorizado a condonar multas, así como
a aulorizar al luncioñario encárgádo de la hacienda munrcpal a que frrme
convenios tefldientes al pago a plazos de créditos fiscales, cuando de exig¡rse el
pago lotal de Los mismos c¿usare la i¡solvencra del deL¡dor, prevro estud¡o del
caso. Los plázos mencionados nunca podán erceder de sers meses y debe
asegurarse siempr€ el interés fiscal

3.Siendo el caso de que EL C. Presideñte munlcipal Dr. FRANCISCO
JAVIER BUENROSfRO ACOSÍA facu¡ta a la C. Lic. LAURA RICO MORENO
para llevar a cabo convenios de pago con ciudedános coculenses respecto de
cÉd tos suietos a pago en parc¡alidades.

4 Coñsientes ar¡bas partes en la imporiancia que revisle cumplir con el
pago de adeudos, manifiestan que es su voluntad sujetarse a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA El presentE insfumenlo lrene por objeto eslablecer un conveñro
de pego en parcialidades en el ejercEio fscal del año 2016 que reálizárá la

ciudedeña- a "El Municipio'. por conceplo de pago del impuesto predial

domicil¡ero, por la cantidad de 3,379 84lres mil lrescrentos setenla y nueve pesos

ochénla y cuafo centavos.



SEGUNDA Ambas parles acuerdan que la ciudadane págárá a 'El Mun¡crpro"
la centidad descrita en la cláusula primera de esle coñveñio de la siguienle forma '

UNICO: Seis pagos por la canl¡dad de 563.30 OUINIENTOS SESENTA YU TRES
PESOS ÍREINTA CENTAVOS Pagaderos el dla 10 de cada ¡ñes con dos dias
maE d6 tolerancrai es decr, los eboños ñeñsuales leñen como lechá máxima de
pago eldla 03 de cada mes duranle seis meses.

TERCERAT El presente convenro se sujeta a un plazo no rnayo. de set§ meses,
deFndo de sunir sus eleclos legales c!ando "El ciudádeno incumpla con uñ solo
de sus compromisos de pego a que se oblgó en este documenlo. pudEndo ser
requeridas de pago la tolelidad de las cantidades reslanles de manera anticipada
e inmed¡alá, sin neces¡dad de que medle d€claracrón judicial, aceptando y
reconocieñdo el ciudadeño que dicho adeudo podrá exigirsele por la VIA
JUDICIAL. hac¡endo este convenio las veces de documento de titulo ejeculivo
para todos los efectos legales. lal como Io eslablece el arliculo 50 y 51 de la ley de
Hacrende munrcipal del Estado de Jalsco

CUARTA Las paries manilleslañ que en la celebración de este convenro no
exisle erot. dolo, mala fe o violeñcia que pudrera alectado de ñulided por lo que
reconocen para todos los alcances juridrcos á que hayá lugar. la validez y efLcacia
del presenle.

OUINTA Convienen las pales que se someten de manere hbr€ y volunlaria
para el caso dé conlrove6ia sobre la vehcfez. rnteDretación y alcañces jur¡dicos
del presente convenio. al H Juzgado de primera nstañoa de Cocula Jalisco
renunoañdo a cualquief otro que por fazón de sus domrcrlios preseñtes u fuluros
les pudaera coresponder.

Leido elpreseñte inslrurñ€nlo. enleradas lás páíes de su conlenldo, lo frman por
lriplicádo con igualconlenido y validez

ATENfAMENTEI
COCULA. JALISCO 25 de eñero de 2017
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CONVENIO DE PAGO

[4ORENO ue eñ lo sucesivo se le denomiñará "EL MUNICIPIO'y por la olra el
C quien asegura sef mer cana

En la ciudad de Cocula, Jalisco. en el edificio que ocupa la presidencia
municipalde Cocula Jalisco con fecha 25 de enero de 20T7 comparec¡eron por
una pa.te la C eñcargada de la Hacienda municpal [cenciada LAURA RICO

comerciañle con domicilio en la finca marcade con el número

eleclor numero cleve

ü¿
se rdenlifrca con la creclencal de
y a quren en lo slrcesivo se le

denomiñará "EL CIUOAOANO', pere eleclos de celebrar el presente COñVEN¡O
DE PAGO allenor de l¿s siguientes

1.El municipro de Cocula, es un enle púbhco l¡bre qué cumple con los
hneamienlos de organtación lerriloral, o€anización politica y administrativa en el
Eslado de Jalisco. invesl¡do con persoñalidad iuridica y patrimonio propios. de
conformidad con la fracción lldelarliculo 115 Conslitucionálde ios Esledos unidos
Mexicános. asi corño lo que refiere el numeral 73 de la Consliluc¡ón Polilica para
el Estado Librc y Soberano de Jalisco, eñ lo establecdo por el aliculo 2o de la Ley
de Gobiemo y la Adminisfacióñ Pública Municipal

DECLARACIONES

CLAUSULAS

2.Cuenta con la capecidad Juldicá para llevar a cabo el objetivo del
p.eseñte coñvenio ségún consta en la Ley de Gobierno y ta Adrñiñistración Pública
Munlc¡pal del Estado de Jelisco que en su tituto quinto "De te Hecieñdá Munic pát y
Pahmoñ o Muñicipales" capitulo l, articulo 60 segundo párrafo refiere

"Únjcamente el presidenle municipal está autorizádo a condonar mullas, asl como
á auiorizár al funcionario ancargado de la hac¡€nda muñicipal a que firme
conveñios lendientes al pago a plazos de Créditos fiscales, cuañdo de exigirse el
pago lotal de los mismos causare la in§olvencia del deudor, previo esludio del
caso Los plazos mencionedos nunca podrán €xceder de sers meses y debe
asegurarse siemprael ¡nlerés fiscal"

3.Siendo el caso de que EL C. Presidenle ñunicipal Dr, FRANCISCO
JAVIER BUENROSTRO ACOSTA faculta e lá C Lic. LAURA R|CO MORENO
para llevar a cabo convenios de pago con oudadanos coculenses respeclo de
créditos suietos a pago eñ percialidades.

4.Consienles embas partes en le imporlanca que reviste cumplir coñ el
pago de edeudos, manifieslan que es su voluntad sujelarse a las sigulentes

PRIMERA: El presente instrumento tiene por objeto establecer un convenio
de pago en parcialidades en el eiercicro fiscal del año 2016 que realizará 'a
ciudadana'a'El Municipio, por conceplo de pago del servrcio de agua potable
domiciliaria, por la canlidad d6 5,818.05 c¡nco mil ochoc¡enlos dleciocho pesos



fERcERA. E¡ prgsente conveñio se sujela a un plazo no mayor de seis meses,
dejando de surtir sus efectos legáles cuando "El qudadano- incumpla con uñ solo
de sus cornpromisos de pago a que se oblgó en este a,ocumenlo, pud¡eñdo ser
feqLrefrdas de págo la lotalidad de las cantidades restañtes de manefa anlicipada
e rnmedrala, sin nec€s¡dad de que medie declaración judicrel, eceptando y

reconociendo "el ciudadano" que dicho ádeudo podrá exigirsele por lá VIA
JUOICIAL, haoendo este conveno las veces de documento de tltulo eiecultvo
para lodos los efeclos legales, tal como lo e§lablece el articu o 50 y 51 de la ley de
Hacienda municipe¡del Eslado de Jalsco.

CUARTA: Las partes manifiesten que en la céleb€ción de esl6 conveno no
exisle eror, dolo, malá le o violencia que pudiere ,ectalo c,€ nul¡ded, por lo qúe
reoonocer para lodos los alcances jurld¡cos a que haya lugar, la velidez y eflcacia
del pros€nle

OUINTAT Conv¡eñen las partes que se someten de manera libre y voluntaria
para el caso de conlroversia sobre la valide¿, rñlerpretación y alcances jurídicos
del presente co¡venio, al H Juzgado de primera ¡nstancia de Cocula, Jálisco,
reñuncian<to a cualquier otao que por razón de sus domicilio§ preseñtes u fuluros
les pudiere coresponder.

Leído el presente inslrumento. enlerades lás parles de su contenido. lo linnan por
triplicado con rgualconlenido y válidez

SEGUNDA: Arfibas panes acuedañ que la c¡udadena psgará a 'El Municipio"
la cantidád descrita en la cláusula piñora de esle conven¡o de la siguienle lorma

ATENTAMENfE:
COCULA JALISCO 25dee eró de2017

POR EL M

C LIC, LAIJRA MORENO

ENCARGADA DE L} HACILNDA I,,tUNICIDAL

EL CIUDA

fESTIGO DE ASISTENCIA TE

uNlCOt Seis pagos por la cantidad de 969 66 novecienlos sesenla y nueve pesos

sesenta y seas cenlávos Pagaderos eldfa 10 de cada mes coñ dos diás rñas de
toleranc¡ai es decir, los abonos ñeñsuales tienen como fecha máxima de pago el
día 03 de cada mes durante seis meseg



CONVENIO OE PAGO

[,4ORENO ue en lo sucesivo se le denominará'EL MUNICIPIO" y por la otra el
c
comercianle con domlc¡lio en la finca marcada con el número

quEn asegura sef mexrcana
fl¿"

En la crudad de Cocula Jalasco. en el edific¡o que ocupa la presrdencia
munlcipal de Cocula, Jalisco. coñ lecha 25 de ene.o de 2017 comparecieroo por
una pañe la C encergada de la Hacienda mufl¡crpal l¡cenciada LAURA RICO

identfica con la credenc al de
a qulen en lo sucesrvo se lev

DECLARACIOÑES

CLAUSULAS

denomrñará EL CIUDAOANO'. para efectos de celebrar el presenle CONVENIO
DE PAGO altenor de las sigurentes

2 Cueñtá con lá capacidad jLrrid¡ca para llevar a cabo el objetivo del
presente conveñio según co.sla eñ la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Munlcrpal del Estado de Jal¡sco que en su tltulo quinlo "De la Hacienda Muñ c pal y
Palrimonio Municipales" cápílulo l, art¡culo 80 segundo párrafo refere

'Únrcamente el presdenle municipal está autorizado a condona¡ multas, asi como
a aulonzar al fuñcionario encárgado de la hecienda mun¡cipal a que frme
convenros tendientes al pago a plazos de créditos fiscales, cuáñdo de exig¡rse el
pago lolal de los mismos cáusarc la insolvencia del deudor. previo estudio del
caso Los plazos ñeñcionados nunca podrán erceder de seis meses y debe
asegurarse siempre el rnterés fiscal'

3 Siendo e caso de que EL C Presidenle muntcrpal Dr. FRANCISCO
JAVIER BUENROSTRO ACOSTA facuha a la c Lic. LAURA RICO MORENO
para llevar a cabo conveflios de pago con c¡udadanos coculenses respeclo de
crédrlos sulelos a pago e¡ parcialidades

4 Coñsieñtes ambas parles en á iñporlanca que revrsle cumplir con el

pago de ádeudos maniliestan que es su voluntad suleta.se á las sigu enles

PRI¡IERA: El presente instrumento Uene por obieto eslablecer un convenro

de pago en parcialiáades en el ejercicio lscal del año 2016 que realizará 'la

crr.¡dadána a' 'El MLn,crpro por corceplo de oágo oel LICENCTA MUNICIPAL

;:;;;,";";; ; ;;;ioo cj¡¡cr ¡¡n ocvoctr-N'os otesctsre t e pesos

1El munrcrpo de Cocula, es un ente público libre que cumple con los
rneamienlos de orgañrzación lerrilorial, organizac¡ón polÍtca y adminlstralivá en el
Estado de Ja isco, inveslido con personalidad juridica y pafimonio propios, de
co nform ¡dad co n la Íracción ll de a diculo 1 '1 5 Constillcional de los Estados unidos
l¡exicanos as¡ como lo que refiere el numeral 73 de la Constitución Politica para

el Estádo Libre y Soberano de Jalisco e¡ o eslablecido por el arliculo 2o de lá Ley
de Gobiemo y la Admin¡slracrón Pública Municlpal.



SEGIJNDA: Ambas partes acuerdan que la ciudadeña pagará a'El Munrcipio'
la cantidad descrite en la cláusula pr¡mora de esle convenio de la siguienie forma

UNICO Seis pagos por la canlidad de 1.969.50 UN MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS CINCUENfA PESOS Pagacleros el clfa 10 de cada
mes coñ dos dlás mas de lolerañcia, es dec¡r, los abonos mensuel6s lien€n como
fecha rñáxirña de pago 6l d¡a 03 de cadá mes durante seis meses

AfENfAMENTEi
COCULA, JALISCO 25 de enero de 2017

fERCERA El presente convenio se sujela a un plazo no mayor de so's meses
dejándo de surtir sus efectos legales clando "El ciudadaño incuñpla con un solo
de sus comproñisos de pago a que se obhgó eñ este doCumenlo. pudiendo ser
requeridas de pago la tolaldad de las cañldades estáñtes cte manera entlcrpáda
e inmedieta. sin nec€s¡dad de que medie declaración judiclal, aceplando y
recoñocieñdo -el ciudadáno" que dicho adeudo podrá exigirsele por ta VIA
JUDICIAL, haciendo este conveñro las veces dé documenlo de tituto oiecutivo
para lodos los electos legales tal corño lo establece el atlculo 50 y 51 de la ley de
Hecienda mun¡c¡pal del E§lado d6 Jal§co.

CUARTA: Las parles mañ¡f¡estan que en lá celebrac¡ón d6 este convenio no
existe erlor, dolo. mala le o viobnc¡a que pudiera afactado de nulidad, por lo que
reconocen para todos los elcañces juld¡cos e que haya lugar. la val¡dez y efcac¡a
del presente

QUINTAT Convleñen las partes que se soñeten de manera libre y vot¡lnteriá
pará el caso de conlrovers¡e sobre la valide¿, interpretación y alcances luridicos
del presente conven¡o, al H. Juzgado de primera rnslencia de Cocula, Jalisco,
renuñciañdo a cualquier otrc que por razón de sus domic¡lios presentes u fuluros
les pudiera corresponder

Leido el pr€§ente inslrumento onteradas les pe(es de su coñleñl(,o. lo fínan por
líplicado con ¡gua¡conleniclo y velidez

POR EL MU IC o

C LIC LAURA ¡.,ORENO

ENCARGADA DE LA HACIENOA MUNICIPAL

EL CIUDAOANO

f 160 DE ASISTENCIA TES DE STENCIA
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Ex a cludád de Coculá Ja[sco en6l edificio que ocupa la pres¡dencE muñrccai ::'
( cr¡.r Jalsco coñ le€ha 31 de eñero de 2017, compareciero¡ por una parle la C encarsac ,

.i ra hacienda munlcrpal [cenciada LAURA
errr).ará EL l\.4UNlClPlO y pof a olre €l C

CONVENIO OE PAGO

esla c¡udad. quen se ¡cleñlrfica con a credeñcra ce €rec::
y a qúÉn en lo sucesivo se le denomrnáre E

CLAUSULAS

'l-l/iDANO" pare efectos de celebrar el presente CONVENIO OE PAGO al re¡or ce 2

DECLARACIONES:

- E mun,c,pro de CocuLa es un enle público libre que curnple con los rnean e.:rs
J;¡ zacón lerfilofal. organ¡zac¡ón pol¡lrca y admrnrstfaliva en elEsrado de Ja[sco n!,rsli..

a' onrscnehdad luridÉa y patrimooro propios. de conformidad con la fracción ll de adicu :: '
.(r': lir:,onal de los Estados unidos Mexlcanos. as¡ como lo que refiere el numeralT3 ie l
-c"sr lJ.lón Politica para elEstado Libre y Soberano de Jalisco, en lo estabtecido por elal: c!.
" .: a ley de Gobrerno y La Adñn¡stración Públicá Muñicipal

: Cireñla con la capacLdad llridica para llevar a cabo el obielrvo del pesente .o.:,,e .

errr .rnsla en la Ley de Gobrerno y la Adminislración Pública Municrpaldel Eslado de Jn rs:,,
-. e r s.j titu o qlrnto De la Hacrenda Municrpal y Palnmonro Mun c,pales cepilLrlo a_ r-
a !,€r.r:rdo párafo refie€

l. aañenle el presrdenle munceal está autonzado á condonar multas, ast coño e aL1.i r:
r fLrn¡ro¡ario encargado de le haoende municrpals que flrme convenlos tendtentes a peo. .

¡zoi Ce crédilos fiscales cuándo de exigirse el pago total de los r¡tsrños .als¡,.
.f c r¿.:,a del deudof, prevro estudio delc:§o Los plazos menciooados ñunca pod.án er._=: -
. s€ j .reses y debe as€gurarse gempre el inlerés fiscsl'.

.a Conslentes ambaspanesen la mportanc¡eque revisle cump[r con etpago de aoe _lr, :
rnriliestafl que es su vo¡untad suletarse e las siguienles

PATMERA: El presente nskum6nlo tiene por oblelo establecs un convenD de pa1,- ¡
rr:ia (-iades eñ el elercicio fiscal del año 2016 que reatizará .et ciodadano a ,Et t!{ur.lr -
:. rcr:eplo de pago det servroo de água potable domiciliaf€ pof ta cantldad de 6 806 2a :a
r o. '.clentos se¡s pesos vetntisás centavos.

SL.jJNDA Ambas panes acuerdan que et ciudadano paoará á El f\¡unrcrDio te ca¡l,,r:
?s4r d en rá cláusu'a pnmera de este convento d6le sigutenle formá

lSendo er cáso Oe que EL C. Prcsdeñte muncipet Dr FRANCISCO JA!',É:
rl]FllRCSfRO ACOSTA laculta a la C Lic LAURA R|CO |\,|ORENO para [evar 3 ]3:
:r'/€ras Je pago coñ crudadanos coculeñses respecto de créditos sulelos a pa:a.



l¡ lJ Sels pagos por la cántidad cle 1.13a 37 unos milciento treinla y cuafo pesos ve,.ri:
irte .entavos Pagaderog el dia 10 de cada mes con dos días mes de tolerancia, es decr ,r;
Dc lcs 'nensuáles ¡eñ6ñ como fecha máxima de pago el dia 03 de cadá mes durá.le .'' .

!qCERA Elpresenle conve¡ro s€ sujeta a un plazo no mayorde sers meses dela.l-'
r.l r :r..s efeclos legales cuañdo Elciudedano" rncumpla con un solo de §u§ comprom scs
r-0 ) r .toe se oDl¡gó en esle docurñenlo. pud ando ser reque.idas de pago la tola[dad :r
¿1r1:rdes restánles de mánera antlcipada e rnmediata, srn ñecesrdad de que iarr '
.]c á rc'ón jud¡oal, aceptando y reconociendo el ciudadano que dicho adeudo ao(l
r.i-:ee por la VIA JUDICIAL haoendo esle conv€nio las veces de docume¡1o de li
(: , .i para toOos los electos legales, tál como lo eslablece el aliculo 50 y 51 de ra e,

'¿¿ É rr3 frunic'paidel Esládo de Jahsco

:)l /IRTA Las parles menifiesteñ que en lá celebrac¡ón de esle convenro no exlsl€ c
:1.. -¡lá re o volencia que pudrera afectarlo de nuldad. por lo que reconoce¡ para Iod.!
káñ'-€s Juridicos a que haya lugar, la va¡¡dez y elacac¡a del presenle

AfENfAMENTE.
COCULA JALISCO 31 d€ enero de 2017

QL,1r.lTA Convienéñ las peles que se someten de mañera libre y voluntara pera e1 :ás(. '
31« rersrá sob¡e lá va[dez iñlerprelación y alcances ¡ufidicos de] presenre coñ!e.,c ? r_

.r1 ler. de pnmera instancB cle Cocula, Jalasco. r€nunc¡ando a cua quer olro ot-e por -¿:r

É riLr.. Comlciiios presentes u flrturos les pudiera corresponder.

¿i¡r o : p resente r¡ stru me nto enleradas las partes de su contenido. lo frrman por lr¡p l;cad c rL

tual .c.rlenrdo y valdez

POR E

C, LIC I,AURA RICO MORENO

E\CARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL

EL CIUDADAÑ
.?

TE ASISfENCIA
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E_ la cldao ce Cocua Jallsco en el edifioo que ocupa a presrr'r r-.
' ,: a aal de Cocir a Jar§co con fecha 25 de enero de 2017 comparec er. ' ::
-,.¿ oarte la C encargáde de la Hecienda municipal ¡icencrada LAIJRA RLCa

denominerá "EL MUNICIPIO' y po' lá olra s, C
quren aseg ura ser mexrcáno f
marcáda con el número

de esrá crudad y a quÉn en lo suces¡vo §,e le denomrna'a ::i
ANO para efecios de c€lebrar el presente CONVENIO DE PAGO e . ^ l-DAO

l! -u.,cpc de Cocula, es un enle público llbre que cuñrpre :1' :
_:a..renlos de orgañ¿ac¡ón teñtoriel, organlzacióñ politlca y adrñ¡n slral va e' é

,:irado de Jalsco. rñvestido con pe§oneladad juridica y pairrmonro prop¡os .
i.r{:.ñ.dádconrakacciónlldelarticulo115ConstitucionaldelosEstados.."rrt
',j?1.anos asicor¡c lc que relere elnumeralT3 de la Consttuclón Poli¡cá af i?
':.irrdo Lrbre y Soberano de Ja[sco, en lo eslablecido por el articulo 20 de a Le! :!
':¡D erno y a Admrnislración Públiea Municipel.

2 Cúenta ao. la capactdad juridica para llevar a cabo el obje|vo dei ore*"i!'
.._..enro según coñsla en la LeydeGobÉmoy laAdminislración PÚblica ML¡' ;)?

rr. Sst¿do ie Ja'sco qle e. su titulo quú]lo_De la Hacienda Munrcpaly Pá- ¡ 'r' :

".. : pales caoilu o I articllo 80 segundo párralo refiere:

-- lafe.:e el preslderte municipal está autorizado a condona. mu tas 3s .: _

t r-lrizar¿rfr.sronenoencargadodela hac¿Ma municrpala quelrme aa.'. r :!
:€-i:.enres al pago a plazos de ctédilos fiscales, cuando de exiglrse el pagc !.1? r€

: i _r snros c¿usare ia rnsolvencia del deudor, previo estudio del ceso Los r ;.' '
. j': :.acos rJrca podrán ercedef de §e¡s meses y debe asegufarse s en .': :

DECLARACIONES

CIAUSULAS

: Sendo el caso de que EL C. Pres¡deñte munrcipa D, FRANC sa,
J 1\I]LR BUENROSf RO ACOSTA faculta a Ia C Llc LAURA RICO MOREN. ::'¿
:!?' ¡ ;aco co¡veñros de pago coñ ciudadaños coculen§€s respecto de .r.:a:::

.i- Éijr a p?go eñ pafcraldádes.

4 aons eñtes ar¡5as carles eñ lá rmporlancia que reviste cumoir: co. ti r , .

¡. ar¿..dos marll esrar q\re es su voluntad sujelálse a les §ig!renies

on |¡ERA Ei cresente ,jlslrumento tiene por objelo estab ecer Lrn c;",' _ 
.-

| :ar. er pai.eldadBs en el ejercicio fiscal del año 2016 que reá¡¿:]-? .
. .:¡aa,.a e El lvlunic¡pio'. por concepto de pago del seryic¡o dé aguá pot3r,*
)ai- a, iar¡a por la can!¡dao de I607 ¡19 ocho s€iscrentos siete pesos c!a.e1la t

CONVENIO OE PAGO



SEGUNOA Arbas partes acuerdan qu€ la oudadana pagará a 'El M!. a .r: :
ir ri caa descnta en la c!áusula primorá óe esle convenio de le s€ure.le rcr-¿

¡) Pr nre¡ pago por ra canhded de 607.49 p6so3 el dia de hov
-l Se¡s pagos por la canl¡dad de 113300 un rnil clento lreiñla v lres p€rti

.crelzañdc er dra de 25 de febrero y concluyendo eldia 25 de )u o .ir :

TERCERA El c.esente convenio se suiela a un plazo no rnayor de se s .-e.si
:-r r.:a de sJ.tf srJs electos legales cuando El ciudádano rncumpla :or - - ' -

:. :..s coripfof rscs dÉ págo a que se obl¡gó eñ este doclmenlo rJa,¿_a :

. --: da§ iie cágc á lctal,cad de las canlidacle§ restantes de ñenera a.l . l'. . ,

.raid sI necesrdad de que med¡e declaración ludrcral acec:¿':l

' ':aare,roc el crudacano' que d¡cho acfeudo podfá exigirsele pc : . -
':iÁL na:¡erdc esie convenio las veces de docuñeñlo de lllü o elec.rl _ L"
's os efeclos egale§, tal corno lo eslábl€ce el aftículo 50 y 51 0e a ; '-'

, i-:1á rlun c oal 3e Estado cle Jalisco.

,.-,ÁRiA Las penes nandieslañ que en la celebración de esle c,rr-r,E_.

'r e-:a- dcl:) ¡ala ís o violenc¡a que pudle€ afeclaflo de nulidad pc' l
'':aÉ. Dáiá :odos ios alcañc4 juridicos a que haya lugar la valroez t e' :;

:: " ". : - ).^ .ra! !a(e§ ¡tuesesomelende manera rbrey\.1r". .

-i :: -:; :'.a ? 11 r!:saca ¿e p:lner¿ la§1e.a,: de :..r:¡
_:.- ' r rrelcl,er otfo qJe por rálón de sus domicllios prese.les . '

¿ J',:ise i¿ :sl -nrenlc enlerades les parles de su co.1e'c. .: l
:.i:a, :.r' -J-; ::rleidc y valdez

ATENTAMENTE
COCULA JALISCO 25 de eñero de 2017

POR EL TV'IUN

I\,,IORENO

ENCARGADA OE LA HACIENDA MUNICIPAL

ASISfENCIA
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